
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMALAMEQUE 

CALLE 5 NO. 3-18 TEL-FAX 5286029 

1 
 

 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
Demandante: KEINY MARIA MEDINA PEREZ CC No 1.143.390.286 
Demandado: BEATRIZ HELENA CASAS CC No 37.935.189 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00063-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintiuno (21) de Noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
ASUNTO 

 

Visto el informe secretarial y debido a que la demanda no fue subsanada en los términos de la 

inadmisión ordenada en auto del 19 de septiembre de 2022, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 el C. G.P. 

RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por el apoderado judicial de KEINY MARIA MEDINA 

PEREZ en contra de BEATRIZ HELENA CASAS, por no ser subsanada en los términos ordenados en 

auto del 20 de abril de 2022. 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, déjense sin efecto las medidas cautelares ordenadas, 
devuélvanse al interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 21/11/2022 
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 Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
Demandante: DELFIDA MARÍA RANGEL RIVERA CC No 33.210.716  
Demandado: ALFONSO RIZO GALVAN CC No. 5.117.543  
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00223-00 
________________________________________________________________ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintiuno (21) de Noviembre de dos 
mil veintidós (2022). 

ASUNTO 
 
Analizado el escrito presentado al correo institucional por las partes, y sin perjuicio de que se 
decretaron medidas cautelares, los ejecutantes aun cuando rotulan el memorial como desistimiento, 
en realidad solicitan se dé por terminado el presente proceso por pago total de la obligación y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tamalameque, Cesar, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el 
presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de remanente, pues de existirlo deberá obrarse 
conforme lo dispone el artículo 466 del CGP. Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del 
caso. 
 
TECERO: A costa de la parte demandada y previo el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 
116 del C.G.P, se ordena el desglose a su favor de los títulos valores base de la acción. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Se acepta la renuncia de términos de ejecutoria, tal como lo solicitan y se ordena la entrega 
de los títulos de depósito judicial que llegaren a existir a la fecha, en el proceso al ejecutante tal y 
como dispuso el demandado. 
 
SEXTO: En firme el presente auto, archívese el proceso. 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 21/11/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante: ROBINSON JOSE CHICA VEGA CC No 79.246.821 

Demandado: WILLIAM RAFAEL NAVAS BUELVAS, CC No. 1062804097 y CLAUDIA MARIA MOJICA 

VEGA CC No. 1064112138. 

Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00187-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintiuno (21) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 
Analizado el escrito enviado vía al correo electrónico de Juzgado,  por  la abogada del demandante, rotulado 

como transacción,  en su condición de apoderada judicial de la parte demandante y del demandado WILLIAM 

RAFAEL NAVAS BUELVAS, CC No. 1062804097, dentro del proceso ejecutivo de mínima Cuantía adelantado 

en este Juzgado por la ROBINSON JOSE CHICA VEGA CC No 79.246.821, donde solicita la entrega de los 

depósitos judiciales que se encuentra en este Juzgado y hacen parte del precitado proceso a la apoderada de 

la parte demandante, y que una vez ordenada dicha entrega se dé por terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Promiscuo Municipal  de Tamalameque, Cesar, 

    

R E S U E L V E: 

 

Primero: APROBAR LA TRANSACCIÓN presentada por el demandado y el apoderado del ejecutante, por 

cumplir con los requisitos del artículo 312 del C.G.P 

 

En consecuencia, ORDENAR la entrega de los depósitos Judiciales que se encuentren en este Juzgado y 

hagan parte del precitado proceso hasta la fecha de la presentados por las partes del contrato de transacción, 

a la parte demandante, tal como se solicita. 

 

Segundo: Declarar terminado el proceso por transacción.  

 

Tercero: Decretar la cancelación del embargo de los bienes trabados, siempre y cuando no estén pendiente 

embargos de remanentes. Ofíciese. 

 

Cuarto: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo. Entréguese al demandado con la 

constancia respectiva. 

 

Quinto: Sin condena en costas. 

 

Sexto: Se acepta la renuncia de términos de ejecutoria, tal como lo solicitan 

 

Séptimo: En firme el presente auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 21/11/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: EVANITH CANTILLO ATENCIO CC No 26.918.537  
Demandado: ANUNCIADA MARIA PEDRAZA PONTON CC No 26.915.998 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00036-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintiuno (21) de Noviembre de dos 
mil veintidós (2.022). 
 
En atención a la solicitud de emplazamiento allegada por el apoderado de la demandante, manifiesta 
que se remitió a la dirección de notificaciones denunciada en la demanda la citación para notificación 
personal, pero que la ejecutada ya no reside en esa dirección, y desconocen otra dirección física o 
electrónico donde pueda ser notificada la ejecutada. 
 
Con todo y que aportó una guía de la empresa de mensajería Servientrega, con fecha del 18-08-2022, 
lo cierto es que, con esa guía de remisión, aporta una constancia de Servientrega empresa de 
mensajería, donde indica que se negaron a recibir la citación para notificación personal, porque no 
reside la demandante en dicha dirección. 
 
Pero llama la atención de esta judicatura, que la dirección relacionada con la constancia de devolución 
expedida por la empresa de mensajería, corresponde a la Calle 3 No 7-11 Barrio Nueva Granada de 
Tamalameque Cesar, y esa no es la dirección informada como lugar de notificaciones del demandado. 
 
Por lo anterior, se solicita al apoderado del demandante se sirva aclarar dicha inconsistencia, que 
impide ordenar la notificación por emplazamiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 21/11/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8 

Demandado: RODRIGO RODRIGUEZ REVUELTA No C.C. 19.710.221 

Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00070-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintiuno (21) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

ASUNTO 

 

Vista la solicitud presentada por el abogado de la demandante, quien aportó las publicaciones 

ordenadas por esta judicatura, se designará curador para que represente los intereses del demandado 

en el proceso, por tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar,  

 
RESUELVE: 

 
1°. - Designar curador ad litem en el proceso de la referencia, para que contesten la demanda a favor 
de la parte demandada en los términos del artículo 48 numeral 7 del C.G.P al abogado(a) YANELI 
ANDREA NIÑO GARCIA quien se podrá ubicar en el correo electrónico: 
yanelisandrea01@hotmail.com, correo electrónico: 302-364-3849  
 
2°. - Hacer las advertencias de que trata articulo 48 ibídem en el sentido de que el curador designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo por los medios electrónicos dispuestos en la ley 
2213 de 2022, la carga de comunicar y contactar al curador será del interesado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 21/11/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
Demandante: ALFONSO ORTIZ BUSTOS CC No 12.566.255 
Demandado: LUIS FERNANDO OCHOA ROJAS CC No 1.120.738.579 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00193-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintiuno (21) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

ASUNTO 

 

Vista la solicitud presentada por el abogado de la demandante, quien aportó las publicaciones 

ordenadas por esta judicatura, se designará curador para que represente los intereses del demandado 

en el proceso, por tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar,  

 
RESUELVE: 

 
1°. - Designar curador ad litem en el proceso de la referencia, para que contesten la demanda a favor 
de la parte demandada en los términos del artículo 48 numeral 7 del C.G.P al abogado(a) BRENDA 
ARROYO ROBLES mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
N° 1.065.625.918, con tarjeta profesional N° 266742 del C.S.J, quien se podrá ubicar en el correo 
electrónico: abogadabren@hotmail.com y al teléfono: 317-425-1944. 
 
2°. - Hacer las advertencias de que trata articulo 48 ibídem en el sentido de que el curador designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo por los medios electrónicos dispuestos en la ley 
2213 de 2022, la carga de comunicar y contactar al curador será del interesado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 21/11/2022 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 


